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                                     AUTO INTERLOCUTORIO No.304  

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Guadalajara de Buga (V), quince (15) de marzo del año 
dos mil diecinueve (2019). 
 

    En escrito que antecede a través de apoderado judicial 

la señora MARLY ROJAS BEDOYA, dentro de este proceso de Sucesión Intestada 

del causante JOSÉ OSORIO LONDOÑO; solicita se le reconozca como cónyuge 

sobreviviente del causante JOSÉ OSORIO LONDOÑO, de igual manera manifiesta 

que opta por gananciales.  

 

Una vez revisado los anexos, encuentra el Despacho que 

es conducente lo pedido conforme a lo estipulado en el artículo 491 del Código 

General del Proceso, en consecuencia, es procedente acceder al reconocimiento de 

la señora MARLY ROJAS BEDOYA en calidad de cónyuge sobreviviente del 

causante JOSÉ OSORIO LONDOÑO. 

 

De igual manera, póngase en conocimiento de las partes 

lo siguiente: 

 comunicado N°RL00702716 allegado por Bancolombia. 

 Comunicado del 14 de marzo de 2023, allegado por Davivienda. 

 Comunicado del 28 de marzo de 2023, de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Buga.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo 

de Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

R E S U E L V E: 

 

1º) RECONOCER a la señora MARLY ROJAS BEDOYA 

en calidad de cónyuge sobreviviente del causante JOSÉ OSORIO LONDOÑO, quien 

opta por gananciales. 

2º) RECONOCER personería amplía y suficiente Al Dr. 

GUILLERMO SALAZAR GIRALDO, identificado con número de cédula 6.495.509 de 

Buga Valle y T.P. 28.271, como apoderado judicial de la señora MARLY ROJAS 

BEDOYA, en la forma y términos del memorial poder presentado. 

3°) PONER EN CONOCIMIENTO comunicado allegado 

por Bancolombia, Davivienda y la oficina de registro de instrumentos públicos. 
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CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE: 

El Juez,  

 

 

HUGO NARANJO TOBÓN  

 

km 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO No. 64 

HOY, 05 DE ABRIL DE 2023 

A LAS 08:00 A.M. 

EL SECRETARIO-E JULIO ANDRÉS GALEANO 
PAREJA 
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